
BLUEGREEN S.A. 

NOTAS ALOS ESTADOS FINANCIEROS 

1.- INFORMACIÓN GENERAL 

BLUEGREEN SA. se constituyó el 8 de mayo de 2015, mediante escritura pública 

celebrada en la Notaria Sexagésima Novena del Cantón Quito y quedó inscrita en el registro 

mercantil el 13 de mayo de 2015 del Cantón Quito. 

El Capital Social de la Compañía corresponde a un valor de 800 dólares. 

La compañía BLUEGREEN SA. en este año 2015 no ha desarrollado operaciones por 

cuanto se encuentra en proceso de programación. 

El domicilio de la empresa está en la ciudad de Quito en la Av. 10 de Agosto N37-232 y 

Joaquín Auz. 

2. BASES DELA ELABORACIÓN 

Estos estados financieros se han elaborado de conformidad con la Norma Internacional de 

Información Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NIF para las PYMES) 

emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. Están presentados en 

Dólares, que es la moneda de presentación del Ecuador y la moneda funcional de la 

compañía. 

La presentación de los estados financieros de acuerdo con la NIIF para las PYMES exige 

la determinación y la aplicación consistente de políticas contables a transacciones y hechos. 

En algunos casos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales para 

aplicar las políticas contables. 

3. HECHO OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE 

INFORMA. 

Entre el 31 de diciembre de 2015 y la fecha de emisión de los Estados Financieros (no 

consolidados) en febrero de 2016, no se produjeron eventos que en opinión de la 

Administración pudieran tener un efecto importante sobre los Estados Financieros (no 

consolidados) adjuntos.



4. APROBACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS (no consolidados). 

Los Estados Financieros (no consolidados) por el año terminado al 31 de dictembre de 

2015, han sido aprobados por la Administración de la Compañía, en marzo de 2016, y serán 

presentados a los Accionistas y Directorio, para su aprobación. 

En opinión de los Administradores de la Compañía, los Estados Financieros, serán 

aprobados por la Junta de Accionistas, sin modificaciones.


